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En la audiencia inicial celebrada el 24 de noviembre de 2021, se decretó, entre otras 

pruebas la siguiente: 

 

“2.-OFICIARa la Secretaría de Mujer, Equidad de Género, y Diversidad Sexual, del 

Departamento del Valle del Cauca, 

 

A fin de que dentro del término de diez (10) días siguientes al recibo del respectivo oficio, 

remita con destino al presente proceso   

 

(…) 

 

 informe acerca de las actuaciones y/o decisiones tomadas por la Procuraduría, Defensoría 

del Pueblo, y Alcaldía de Tuluá, con ocasión de la remisión del Acta de Reunión No.  02 

llevada a cabo durante los días 04 y 06 de diciembre de 2017…” 

 

Revisado el expediente, se observa que se libró el oficio respectivo para la 

consecución de la prueba en cuestión, frente a lo cual el Departamento del Valle 

del Cauca a través de Oficio No. 1.250-18-1114233 del 15 de diciembre de 2021, 

puso de presente lo siguiente: 

 

“… me permito indicar que se realizó la debida remisión del documento por usted radicado 

a las diferentes instituciones como la Procuraduría Nacional, la Defensoría del Pueblo y la 

Alcaldía de Tuluá, con el fin de que estas brinden respuesta de las actuaciones y/o decisiones 



tomadas con relación al acta de reunión No. 2 llevada a cabo los días 04 y 06 de diciembre 

de 2017.  

 

… de igual manera se traslada su solicitud para que cada una de las instituciones informe 

lo correspondiente…” 

 

Teniendo en cuenta la información brindada por parte del Departamento del 

Valle del Cauca, este Despacho considera necesario, redireccionar la 

consecución de la prueba en cuestión, en el sentido de ordenar  a las 

entidades: Procuraduría Regional del Valle del Cauca,  Defensoría Del Pueblo 

Regional Valle Del Cauca y Municipio de Tuluá, remitan lo relacionado con 

el informe decretado desde la audiencia inicial. 

 

Lo anterior con la advertencia de que la renuencia a enviar la información 
solicitada, constituirá una falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado 
del asunto. 
 
Finalmente, se reiterará que la carga para la consecución de la anterior prueba se 
encuentra en cabeza de la apoderada judicial de la parte demandante, por lo que 
deberá realizar las gestiones necesarias para su recaudo, aportando constancia de 
ello o en su defecto allegando lo solicitado. 
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero del Circuito Administrativo de 
Guadalajara de Buga Valle,  
 

DISPONE: 

 

PRIMERO.- ORDENAR a la PROCURADURÍA REGIONAL DEL VALLE 

DEL CAUCA, a la DEFENSORÍA DEL PUEBLO REGIONAL VALLE DEL 

CAUCA y al MUNICIPIO DE TULUÁ para que en el término improrrogable de 

CINCO (05) DÍAS, remitan con destino a este proceso informe acerca de las 

actuaciones y/o decisiones tomadas, con ocasión de la remisión del Acta de 

Reunión No.  02, llevada a cabo durante los días 04 y 06 de diciembre de 2017, 

adjuntando la documentación respectiva. 

 

Lo anterior con la advertencia que la renuencia a enviar la información solicitada, 

constituirá una falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto. 

 

SEGUNDO.-  REITERAR a la apoderada judicial de la parte demandante que 

la consecución de la anterior prueba se encuentra bajo su responsabilidad, por lo 

que deberá realizar las gestiones necesarias para su recaudo, aportando constancia 

de ello o en su defecto allegando lo solicitado. 

 



NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
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